
         
           

           
           

               

           

              

              
                

             
             

         

               

            
            

            
          

            
            

           

SERVICIO DE CENTROS CÍVICOS 

Expediente nº : 202860/2012 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
BAR CAFETERÍA DEL CENTRO CÍVICO DE LA CARTUJA BAJA, CON LA 
FINALIDAD DE PRESTAR EL SERVICIO DEL BAR. 

1ª .-  Objeto.-

El presente pliego tiene por objeto establecer las prescripciones técnicas que 
regirán en la adjudicación del CONTRATO DE LOS SERVICIOS DEL BAR 
CAFETERÍA, en el Centro Cívico de La Cartuja Baja, ubicado en la Calle Autonomía 
de Aragón, nº 21 en Zaragoza. 

2 ª .- Tipo de Establecimiento.-

Las condiciones de uso del recinto bar-cafetería del Centro Cívico vendrán 
condicionadas por: 
El movimiento de usuarios en el que tienen prioridad los socios del Centro de 
Convivencia para Personas Mayores. 
El acceso al recinto: desde el Centro Cívico a través de dos puertas. 
Las características del Bar: tiene dos zonas. Una para el Centro de Convivencia para 
Mayores y otra para el resto de usuarios. El bar está dotado de todo el equipamiento, 
maquinaria y mobiliario. 
Los servicios a prestar en este establecimiento: se deben expender las bebidas y 
artículos habituales en los Centros de Mayores: cafés ( de comercio justo por 
compromiso municipal), licores, cervezas, vinos, y tapas. Queda expresamente 
prohibida la realización del servicio de comidas y banquetes. 
El local destinado a barra y office cumplirá la normativa vigente que afecte a su 
cometido específico. 

Dadas las características específicas del servicio, el Excmo. Ayuntamiento, a través del 
Servicio de Centros Cívicos podrá dictar las instrucciones y órdenes que estime 
pertinentes, para asegurar la correcta prestación del servicio. 

3 ª.- Condiciones Generales.-
Además de las cláusulas de condiciones específicas del pliego de condiciones 
administrativas particulares, los adjudicatarios estarán obligados al cumplimiento de las 
siguientes condiciones generales: 

3.1 Café de Comercio Justo. 
Será requisito obligatorio la utilización del café de comercio justo. El contratista 

deberá acreditar la condición de café de comercio justo, aportando los correspondientes 
certificados, expedidos por entidades certificadoras reconocidas, o en su defecto, por 
alguna de las entidades integradas en la Coordinadora Estatal de Comercio Justo. 

3.2 Catálogo de productos. 



            
               

              
             

         
            

             
              

               
               

  
               

            
            

          
           

            
           

            
                 

                

            
             

            
             

                 
               

El adjudicatario estará obligado a suministrar, como mínimo, todos y cada uno 
de los productos sujetos a precio máximo en el anexo. El resto de productos no 
comprendidos en dicho anexo serán de libre expedición. 

En ambos casos, la lista de precios, tanto para los productos sujetos a precio 
máximo, como para los de libre expedición, deberán estar expuestas al público en 
lugares bien visibles. 

3.3 Equipamiento inventariable. 
El equipamiento inventariable propiedad municipal con destino al servicio 
adjudicado figurará en una relación escrita y la recibirá el adjudicatario, debiendo 
ser reintegrado en perfectas condiciones de uso a la finalización de la concesión. 
Cualquier reforma a su cargo del local e instalación de aparatos será aprobada e 
inspeccionada por el Servicio Municipal competente. 

3.4 Limpieza del recinto de explotación. 
La limpieza de todo el recinto del bar y el espacio destinado a consumo de 
productos expedidos por el mismo será por cuenta del adjudicatario, a la vez que el 
cuidado y mantenimiento de lo inventariado. 

3.5 Máquinas eléctricas recreativas. 
No se permitirá la instalación de máquinas infantiles accionadas por sistemas 

eléctricos, de juegos de azar y similares. 

3.6 Suministro de luz y Agua. 
Ambos suministros serán los generales de la instalación municipal, sin que existan 
tomas y contadores particulares mientras los consumos no sean ajenos al servicio 
que se presta. 

3.7 Expedición de tiqués. 
El adjudicatario, instalará una caja registradora, donde constará cada servicio 
realizado, debiendo expender tiqués de las consumiciones, en los cuales deberá 
constar entre otros, número de identificación fiscal, así como el nombre y apellidos, 
razón o denominación social completa del obligado a su expedición. Tipo 
impositivo aplicado o la expresión IVA incluido. Contraprestación total. ( De 
acuerdo con el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido). 

3.8 Venta y suministro de alcohol y tabaco. 
Por las características inherentes a este tipo de instalación, será de obligado 
cumplimiento la ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción 
social en materia de drogodependencias y la Ley 28/2005, de 26dediciembre, de 
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro ,el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 

Con el fin de que se dé cabida a todo el personal que quiera hacer uso del bar-
cafetería la actividad de juegos de cartas por parte de los usuarios del Centro de 
Convivencia se realizará en los espacios destinados para este colectivo. 

3.10 Personal del arrendatario. 

3.9 



            
            

           

           

                
               

               

 
              
              

             

     
           

               
            

             
 

           
           

        
             

            
            

          

            
              

             
               

            

Corresponde al adjudicatario la contratación de su personal, con sujeción a la 
normativa laboral, sin que en ningún caso se pueda invocar relación contractual 
laboral con el Ayuntamiento de Zaragoza. 
El personal tendrá la formación y documentación administrativa correspondiente. 

El Ayuntamiento de Zaragoza podrá exigir al adjudicatario que su personal 
preste el servicio, con un comportamiento adecuado a la naturaleza del mismo. 

Cuando haya cambio de personal deberá comunicarse a la Unidad del 
Centro. 

4.- Horarios y calendario de prestación del servicio. 
La apertura y cierre del servicio de bar se situarán dentro de los límites de 

apertura y cierre del Centro para no afectar a la seguridad y funcionamiento del mismo. 
Los fines de semana de julio y agosto el Centro Cívico en su conjunto permanece 
cerrado. 

En el período vacacional, los días de cierre del bar, si los hubiera, nunca 
superarán los 15 días, así como el horario establecido que podrá tener un carácter 
flexible, por lo que el Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de acomodación, 
derivada de las necesidades del funcionamiento del Centro. 

5.- Precios de los Productos. 
Los precios de las consumiciones en el bar-cafetería para los productos de mayor 

consumo serán revisados periódicamente por el Servicio Municipal de Centros Cívicos 
con el fin de que se acomoden a unos precios medios según otros establecimientos del 
entorno. Aquellos productos que se expidan al colectivo de pensionistas y jubilados 
tendrán el precio fijado en los Centros de Convivencia. Los acompañantes se atendrán 
al precio establecido al público en general. 
Se adjunta anexo con los precios establecidos en los Centros de Convivencia. 

6.- Condiciones higiénico sanitarias.-

Además de lo establecido en el Código Alimentario Español, el Reglamento 
Técnico Sanitario sobre Comercio Minorista de Alimentación ( Real Decreto 381-84); 
Ordenanza de Higiene Alimentaria (BOP 3-10-88); Real  Decreto 2207/95, por el que se 
establecen las Normas de Higiene relativas a los Manipuladores de Alimentos; Real 
Decreto 202/2000, con las Normas relativas a los Manipuladores de Alimentos; Real 
Decreto 3484/2000, con las Normas de Higiene para la Elaboración, Distribución y 
Comercio de comidas preparadas y demás disposiciones aplicables, el adjudicatario 
deberá cumplir las siguientes condiciones: 

1.Existirá un lugar separado para el almacenamiento de residuos o basuras, qque 
dispondrá de recipientes de fácil limpieza y desinfección, con tapa de cierre hermético y 
a pedal, que se evacuarán diariamente. 
2.Todos los productos alimenticios se depositarán en anaqueles o estanterías ( no de 
madera, las superficies serán lisas y de fácil limpieza), de forma que se impida el 
contacto con el suelo. 
3.Los productos sin envasar ( bocadillos, tapas, etc.) expuestos al público, estarán 
protegidos por vitrinas, en refrigeración, si así lo precisan y protegidos de la luz del sol. 
4.Las mesas y superficies de trabajo serán lisas y de fácil limpieza. 



          

           

               
                

       
             

              
            

          

              

             

            
             

          
          

          
             

               
 

5.Las instalaciones deberán mantenerse en las debidas condiciones de limpieza, 
desinfectarse y desratizarse periódicamente. 
6.Los productos de limpieza, desinfección y desratización, se guardarán separados del 
almacén de alimentos. 
7.Los utensilios que se usen, se lavarán con agua caliente y jabón, y se aclararán 
debidamente de forma que no queden restos extraños, salvo en los casos en los que se 
utilice vajilla desechable. 
8.Dispondrán de los equipos e instalaciones de conservación a temperatura regulada con 
la capacidad suficiente para los alimentos que así lo requieran. Estos equipos contaran 
con sistemas de control colocados en lugares fácilmente visibles (termómetros). 
9.El interior de las cámaras frigoríficas se mantendrá en perfecto estado de limpieza y 
sin deterioro. Los alimentos se almacenarán ordenadamente y protegidos para evitar, el 
contacto entre ellos y la transmisión de olores. 
10.Las personas manipuladoras de alimentos, cumplirán, al menos, los siguientes 
requisitos: 

A.- Deberán acreditar que poseen la formación en higiene de alimentos establecida. 
B.- Observarán la máxima pulcritud en su aseo personal y utilizarán en su trabajo 
vestuario exclusivo y en correcto estado de limpieza. 

11.- Queda prohibido:
�
1.La entrada y tenencia de animales
�
2.La existencia de productos que precisen conservación por frío, fuera de las cámaras
�
frigoríficas.
�
3.La utilización de utensilios y tablas de corte de madera.
�
4.Cortar sobre la misma tabla carne cruda y carne cocinada.
�
5.Poner en contacto alimentos crudos y preparados.
�
12.- Todos los útiles de trabajo, como mesas, recipientes, máquinas, cuchillos y
�
similares, deberán lavarse con lejía u otros desinfectantes, después de cada jornada de
�
trabajo, y siempre que sea necesario.
�
13.- Las mayonesas, salsas, y cremas deberán elaborarse con ovoproductos
�
pasteurizados en sustitución del huevo, conservándose siempre en refrigeración y
�
debiendo consumirse en el mismo día de su elaboración.
�
14.- La apertura del establecimiento quedará condicionada al informe sanitario
�
favorable del Instituto Municipal de la Salud Pública y de las autoridades sanitarias
�
competentes.
�

Zaragoza, a 9 de abril de 2012
�
LA JEFA DE SERVICIO DE CENTROS CIVICOS
�

Fdo.: Cristina Alcolea Ballestar
�

Se adjunta Tabla de Precios de los Artículos que se expenden a Socios de los 
Centros Municipales de Convivencia para Personas Mayores. 
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